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BOLETIN OFICIAL *£¡ t'JI 

P A R T E OF4CI AI 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OSEAS P U B L I C A S . 

Continúa el dictamen que la sección de cerea

les somete a la aprobación de la junta gene* 

ral de información creada por real decreto 

de A de marzo de 1 8 4 7 . 

, 15. Por real orden de 8 de mayo de 1835 
se mandó que los gobernadores civiles observa» 
sen é hiciesen observar estrictamente io dis
puesto en el real decreto de 2 9 de enero de 
i83/j, sin conceder permiso parala introducción 
de granos O harinas estraugeras bajo su respon
sabilidad,, encargándoles que cuando advirtiesen 
en.sus provincias respectivas que los precios 
<lel trigo se aproximaban á yo rs. fanega y á 
l . ío eí quintal de harina, lo pusiesen en cono 
Cjnnenlo dr S. M. con la debida o p r e s i ó n de 
los motivos que eu su juicio hubiesen podido 
influir en la subida, ordenándoles que desde el 
instante que notasen la alza de los precios de 
djebos granos y harinas del pais al límite Seña* 
lado en el art. 1 0 del mencionado real decreto 
de a) d* enero de t834« instruyesen formal es
pediente, exigiendo al intento las noticias 
can venientes, de los gefes de las tres provincias 
linutroffs; y v por ultimo, que ai del espresado 

espediente resultase e) convencimiento de que 
tanto en sus provincias respectivas, corno en las 
tres limítrofes debian continuar los precios d?i 
trigo y harina sobre el valor regulador, remi
tiesen al gobierno con su informe y de acuerdo 
con el intendente de la provincia el espe l íente 
original, á fin de que en su vista pudiese deter
minar. S. W. ron el debido acierto si debia per* 
ñutirse la introducción de granos y harinas eso
tra ligeros, ó si por otros medios menos sonsi* 
bles á la agricultura española podrian procu
rarse dichos artículos á los puntos que esperi-
mentasen la carestía etc. 

1 6 . Por real orden y resolución de las Cor* 
tes comunica la en 24 de setiembre de 1837 se 
mandó cumplir y obstrvar estrictamente e; real 
decreto de 29 de enero de 1834» negándose á la 
ciudad de Málaga su solicitud de introducir 
100,00c» fanegas de trigo y de 10 a 15,000 faue-
gas de cebada procedentes del estrangero. 

17. Por real orden de 7 de marzo de i83p 
se dispuso que las Balaares siguiesen en el dis
frute de importar sus granos en la península 
con arreglo á dicha orden de aQ de enero de 
1 835 observándose estrictamente todas las for
malidades y precauciones en ella prevenidas. 
Para evitar que á la sombra de dicha conces ión 
-e hiciese el contrabando de cereales estrange
ros, se mandó instruir un nuevo espediente, 
que dio por resoltado la siguiente real orden. 

18. . Por real orden de 13 de julio de t83$ 



4* dictaron varias réglase ftii de cv¿ta> & ¿oh* 
trabando qne se hacia a l a sombra del libre trá
fico cencedidoá las Baleares para poder impor
tar en la península los granos de su propia co
secha. Al electo se dispuso que la esportacion 
de sus trigos y harinas se ven ti case i'iuic'ameii-
te por los puntos de Palma, Mabon é Ihiza, c 
importase en ta península por los de Barcelona, 
Tarragona, Valencia, Alteante y Almería. A l 
mismo tiempo se dispuso que á principios de 
setiembre de cada año se (armase una junta, 
compuesta del capitán general ó gefe superior 
anular, del gefe político, del intendente ó sub
delegado de rentas, del administrador de las 
mismas, del eclesiástico de mayor categoría y 
de un individuo de la diputación provincial ó 
ayuntamiento, para que reuniendo los datos 
necesarios, hiciese el cálculo del numero de fa« 
tiesas y quintales que cada una de las islas tu -
viese de escedenté anual atendidos los consu
mos que en ellas se hacen de la cosecha propia 
y de tos que se importan de la península, con 
otras muchas medidas, todas encaminadas áevi-
tar el fraude, pero que hay motivo fundado 
para creer que no se observan. 

La precedente sucinta reseña manifiesta cla
ramente la necesidad de que el comercio de ce* 
reales de ks islas adyaceutes se rija por leyes y 
disposicioues especiales adecuadas á su sitúa-* 
cion necesidad y circunstancias particulares 
que concurren eti cada uaa de ellas, por cuyo 
orden será menos difícil evitar los daños que 
ocafciouael contrabaudo de cereales estrangeros. 

N U M E R O SEGUNOO. 

Estrmcto de la legislación que acerca del có+ 

mercio de granas ha regido respectivamente 

á las islas) Baleares y Canarias, i saben 

i . 9 Por la ley de 5 de agosto de) icVao, ra
tificada en orden de las Cortes de 29 de jimio 
de 18a2, se prohibió la importación en la pe
nínsula de cereales estrangeros éscepitiafédose de 
esta medida ta* espresadas islas Balear es y Ca<* 

norias que debían continuar recibiéndolos cotilo 
hasta entonces. 

*.° Por real orden de 17 de febrero de 18*4 
voltio á restringirse la entrada de cereales es. 
trangeros en la península, esceptuándose de es
ta medida las enunciadas islas Bateares y Cana* 

ñas, que por razón de sus circunstancias espe* 
cíales se les concedió siguiesen en el goce de po
derlos recibir directamente del estrangero. 

% • PuY Wat orden dé 24 <l* fcárzo d é > 8 a é . . 
se dispuso que las islas Baleares prosiguiesen 

\importando granos, harinas y legumbres del 

estrangero con arreglo á lo determinado en el 
articulo i . ° de la antedicha real Ordeu de 17de 
febrero de 1824 á condición de no admitir mas 
que los (pie puramente pudieran necesitar para 
su consumo, pagando 86 rs. de derechos por 
quintal de grano estrangero. 

A.° Por real orden de 1$ de setiembre de 
1828 se concedió á (as Boleases la facultad de 
poder introducir en la península la cebada", 
avena y legumbres de su propia cosecha, escep

tuándose el trigo de cualquier clase que fuese* 

debiéndose observar en lo demás cuanto estaba 
prevenido, quedando por consecuencia prohi
bida la introducción de cebada, avena y legum-
bres estrangeras en las islas. 

5. ° Por real orden de 17 de noviembre de 
• 8a8 quedó prohibida la importación de trigo 
estrangero en las tetas"ladeares á sotic^oif-nlefr 
consulado ó junta de comercio de Mallorca, rei-

ubicion de 
introducir en la península trigo de las Baleares 

de cualquier clase que fuese. 
6, ° Por el art. i 3 de la 111 u\ meditada lev 

de 21 de enero de 1834 quedó prohibida mie-
vamente la entrada eu la península de trigo y 

harinas procedentes de las islas Baleares, repu-, 
táudose como estrangeras; disponiendo que solo 
en el caso de ser permitida la importación de 
los cereales fuera del reiuó se ^autorizaría la de 
dichas islas. \ v - ' í » ' ' 

7.0 F*or real orden espedid por el gobierno 
en 29 de enero de 1835 sin intervención de las 
Cortes, que á la sazón se halUbm retiñidas, se 
derogó el art. i3 de la citada ley de 29 de enero 
de 1834, cuya derogación dio margen á que re
clamasen las diputaciones provinciales de Cas
tilla, Pontevedra, Oviedo, Santander, Zaragoza, 
Huesca,* Albacete, Castellón de la Plana y otras 
varias, que esperimentaron los perjuicios que 
ocasionaba el contrabando,que se hacia de gra
nos estrangeros á la sombra de los de la propia 

. cosecha de las Baleares. \ 
r 8.° Por real orden de 7 de marzo de 18% 

se permitió que Continuase dicha derogación, * 
j estableciendo al propio tiempo algunas precau* 
' ciones con objeto de evitar el contrabando d»;i 

granos, de que se quejaban dichas dip<itacioaes 
provinciales, y ademas se mandó instruir un 
nuevo espediente k fin de cortar de raíz los 
fraudes», cuyo espediente produjo la \ 71: < : 



9 ° K^a! orden de i 3 de julio de i83g|, por 
ta que se dispuso ( i i i * el comercio de.cereales 
de las is'as Jileares se hiciese con distintas re» 

glas que el de hs demás frutos y génerqs%'m\op^ 

laudóse al e f e c t o las mas esquisitas medidas y 
detalla la*» precauciones que resultan de dicha 
real ó n u a , encaminadas todas á evitar el con-
trabando de granos, cuyas disposiciones no ca
llen ni pueden involucrarse eu la ley de cerea
les que d e b e regir en la península. , % 

La pre< edén te sucinta reseña manifiesta cía» 
rameóte lá indispensable necesidad de que ,el 
comercio de cereales de las islas Baleares se ri% 
ja pbr leyes y disposiciones especiales conformes 
v adecuadas á su situación, necesidades y c i r -
constancias particulares que en ellas concurren 
por el mismo orden que se practica respecto de 
las islas Canarias, por cuyo medio será menos 
* i'icil'conseguir que se eviten los perjuicios 
que resultan á la agricultura peninsular del 
cont. á!>aijiío de Cereales estrangeros, según se 
deja indicado al núm. 18 del estrado general 
que acompaña* núm. i . ° i . 

(Se continuará.) 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Los interesados «a los espedientes de los religio
sos fallecidos qjue á continuación se espresan, y que 
eu el término de quince dias, contados desde la pu-
Miración de este anuncio en el Diario de avisos de 
esta corte y Boletín oficial de la provincia, no pre* 
sen ten en la comisión re visura de pensiones de es-
claustrados de la misma los documentos qué sé les 
exigieron al acercarse á saber el motivo para que 
fueron llamados en los dias desde el i 6 al 23 de 
VÍAJ zo último, sé entiende que desisten de sus preten
siones como herederos, testamentarios ó acreedores de 
los referidos religiosos, y en tal concepto se darán 
por conclusos sus espedientes sin. ulteriores resulta
dos, á no ser que por especiales órdenes superiores 
se prevenga otra cosa. 

Número del registro general., nombres de los re* 
tigioSos difuntes^jr los de sus herederos ó re* 
presentantes. 

539* D. Julián Garcia Mellado, de güitos. Don 
Ignacio Garcia Mellado. 

Sfrt D. Custodio Martin, de geronímos. Dona 
María Sánchez ó el apoderado D. Juan Muñoz. 

1 6^2, D. Rafael Agudo y Jado, de franciscos 
Dona Dolores González. 

601. D Francisco Garcia, de franciscos. Don 
INicoljs Seño re'. 

664- D D á m a s o Pelaez, de premostratcnses. 
D . Francí co Ibarra. 

666. D . Julián Ruiz, de clérigos meoores. Do
na Angela Q a r o z . 

6 7 2 . D Eugenio del Rey, de bernardos. Don 
Domnío y f). JNicolás del Rey. 

67^. D. Faustino San?i, de carmelitas. Don 
Juan López 

682. D. Francisco Sánchez Moreno, de Fran-
CISCOS. Dona Josefa Sanche c. 

Madrid 7 de junio de 18¿7.-—Lorenza Flores 
Calderón* 

dv 

Dirección general de la caja nacional de Arnat * 
tizacion. 

Los interesados que hubiesen presentado rírntr* 

del 3 por 100 de la serie E . para su renovación, «\ 
dia 4 del actual, los cuales ascendieron á suma de r». 
vn. 43.488,ooo pueden acudir á recoger los q w sé 
han espedido en su equivalencia, desde este dia y 
los viernes de las semanas sucesivas, que 00 fueren fc.s* 
ti ves, á las doras designadas en los anuncios anterio
res. 

• 

Madrid i 1 de junio de 18^7. 

P A R T E N O OFICIAL-

A N U N C I O S . 

£1 intendente militar del distrito de la capitanía 
general de C a s i i la la Nueva. 

Hace saber: Que debiendo contratarse un re* 
puesto de víveres que ha dé acopiarse en la ciudad 
deVigo, compuesto de 1 5.000 arrobas de harina 
cernida, 2 2 5o idem de tonno salado sin hueso, 
4 5 o o id. de arroz ó garbanzos,ó 6ooode h a b i c h u e 

las, y 375o fanegas de cebada, conformé á Ib preve
nido en real orden de 3 del actual, con sujeción al 
pliego general de c o n d i c i o n e s que estará de m a n i f i e s 

to en la secrefaria^de esla intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en la real orden de 26 
de diciembre de 1 8 4 6 ; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita* 
cion, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha.inten-



tf^nria, ti ¿ha 16 del cor i ¡ente, a tas doce en punto de 
su mañana en que concluye el termino para la ad
misión de proposiciones, y cuyo acto se verificará 
también en el mismo dia en la intendencia militar de 
Galicia. 

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarle en esle servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
dará y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas qne garantícenla 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
tu la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
M el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dos tí mas las iguales con él de la * 
mas innediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el lidiador que la 
suscribe haya de estar piesente ó legalmente repre
sentado en el acto de la licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Madrid 9 de junio de 1847.—Francisco San* 
toyo.—Antonio Maria de Olivera, secretario» 

' . . . . - . . . . . . . . . . 

Se halla concluido y de manifiesto en la secre
taria del ayuntamiento constitucional de Fuencarral 
la evaluación del padrón individual de riqueza para 
para la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería por el ano presente: lo que se anuncia al pú
blico para que los interesados contribuyentes acudan 
en el término de ocho dias, á cootar desde esta fecha 
á reclamar lo que les coavenga, pues pasado este tér
mino no se oirá reclamación alguna. 

Autorizado competentemente el ayuntamiento cons
titucional de Lozoya del Valle para establecer puestos-
públicos con la esclusiva en la venta al por menor de 
las especies sujetas al derecho de consumo, ha tenido 
á bien acordar la subasta de los ramos de vino, car
nes, aceite y aguardiente hasta fin del presente apo, 
bajo el pliego de condiciones respectivo, que se halla 
de manifiesto en la secretaría de dicha corporación 
para el que guste enterarse de él, señalando para ñus 

dos «nicos remates los dias tj y :o de junto próximo, 
de diez á doce de la ninfo na en la casa de concejo pie-
vio toque de campana; advirtiendo que el primer re
mate 6c hará bajo la postura qué cubra la mitad de 
la cantidad del eneabezam¡coto, y el segundo del diez** 
iao sobre la eu que quede aquel* 

En el día i 5 del corriente y hora de once á una 
de la mañana, en las casasronsistoriales en Villanueva 
de la Canadá se ha de celebrar al re«atedel aprovecha • 
miento de la rastrogera de toda la jurhwjirion. Los q» e 
quieran interesarse en dicha subasta p u e d e n ver el plie
go de condiciones q u e estará hasta d i c h o dia de maní -
fiesto en la secretaría de ayuntamiento. 

V 
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Por los celadores de la villa de Canillejas ha si
do hallado un caballo desmandado de edad como dé 
cuatro á cinco años, pelo tordo claro, crin cortada, y 
como tres dedos sobre la marca, el que se halla de
positado en poder del alcaide de dicho pueblo. Lo 
que se hace saber al público para que la persona 
que se crea con derecho se presente á recogerlo con 
documentos de la justicia de su domicilio que acre
dite su propiedad, y pagando los ¿i>tos de manu
tención y espediente. 

E n Ja villa de Tamajón, provincia de Guada la-
jara, se venden sesenta reses cabrías, á saber: diez y 
ocho marcadas, siete de cuatro anos, dos primales, cin
co rebezas. seis rebezos, nueve chivos y trece chivas. 
E l que quiera hacer postura, en la inteligencia que el 
trato ha dé ser tomando todas las dichas reses y el 
pago ba de efectuarse en Madrid, se entenderá coo D. 
Manuel Santiago Moreno, que vive en Madrid, calle 
de las Infantas, núm. 8, cuarto segundo de la izquier
da, á donde podrá dirigirse por escrito eu carta fran
ca dé porte. 

MERCADO. 
• 

Madrid 11 ue Juna. 

Trigo de 70 i 7 8 rs. fanega. 
Cebada de 3 5 á 3 9 id. 
Algarrobas de 5 3 á 54 id. 
Aceite de 57 á 60 id . arroba. 
Idem filtrado á 6 6 . 
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M A D R I D : Imprenta de D . MAMDSC PITA. 


